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ECONOMÍA  i

El pasado martes 10 de septiembre fue cierta-
mente un día movido. Se esperaba conocer la 
posición del Abogado General del Tribunal de 
Justicia de la UE en relación con una cuestión 
prejudicial, planteada por un juzgado español, 
acerca de la cláusula de tipo de interés de un 
préstamo con garantía hipotecaria en la que 
el índice de referencia utilizado era el IRPH. 

Aunque es el propio Tribunal el que tendrá 
que tomar una decisión para zanjar la cues-
tión, la cualificada posición del Abogado Ge-
neral en estos procedimientos hace que su 
opinión sea muy relevante. De hecho, el Tri-
bunal de la UE la asume en la mayor parte de 
los casos. Por este motivo y por el hecho de 
que decenas de miles de operaciones están re-
ferenciadas a ese índice –muchas de ellas ya 
judicializadas en los últimos años–, la expec-
tación estaba perfectamente justificada. 

No sorprende el reflejo masivo que la posi-
ción del Abogado General ha tenido en los 
medios de comunicación desde que se publi-
có. Sin embargo, para muchos, entre los que 
me encuentro, ha sido una sorpresa el sentido 
de algunas lecturas que se han hecho de su in-
forme. La rapidez con la que se tiene que salir 
al paso de noticias relevantes reflejando su 
contenido, unida a la complejidad técnica de 
las peculiaridades jurídicas del caso, lleva a 
pensar que bienintencionadamente algunas 
interpretaciones hayan alcanzado determina-
das conclusiones. También sorprenden otras 
interpretaciones que no se merecen la presun-
ción de buena intención por la desfachatez 
con la que tergiversan el contenido de la posi-
ción del Abogado General. 

Por intentar poner algo de claridad en todo 
este debate, es justo reconocer que dichas lec-
turas se ajustan a la verdad al afirmar que el 
Abogado General considera susceptibles de 
control por los tribunales –al amparo de la Di-
rectiva 93/13/UE– las cláusulas del tipo de in-
terés, aunque éstas incorporen un índice ofi-
cial configurado normativamente y constitu-
yan parte del objeto principal del contrato. 

Y, en este sentido, es cierto que los tribuna-
les españoles van a poder controlar estas cláu-
sulas tanto desde la perspectiva de la transpa-
rencia material como de la formal. Ahora 

bien, ¿constituye esto una novedad respecto 
de la actuación de nuestros tribunales de jus-
ticia en los últimos años en relación con este 
tema? La respuesta es no. En efecto, los tribu-
nales de instancia han entrado a analizar las 
citadas cláusulas haciendo pronunciamientos 
sobre el fondo con carácter general, siendo 
una minoría los que se abstenían de efectuar 
dicho control en base a aquellos dos argumen-
tos. Incluso el Tribunal Supremo, en su sen-
tencia de 14 de diciembre de 2017, entró a en-
juiciar el cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia en el caso concreto objeto de re-
curso de casación, a pesar de haber conside-
rado de aplicación aquellas dos circunstancias 
que obviarían el control. 

Ahora bien, han aparecido testimonios en 
medios de comunicación poniendo en boca 
del Abogado General expresiones y extrayen-
do de su escrito conclusiones que se compa-
decen mal con la realidad (que, recordemos, 
siempre es muy tozuda): 
que el índice es abusivo 
por complejo, por poco 
transparente, o que la jus-
ticia europea y el Abogado 
General han dicho que los 
usuarios con hipotecas re-
ferenciadas al IRPH debe-
rían ser compensados. 

Las anteriores afirma-
ciones, pura y simplemen-
te, son falsas, contrarias a 
la verdad. 

Las asociaciones banca-
rias AEB y la CECA publi-
caron el día de autos una 
nota de valoración del es-
crito del Abogado General 
en la que, junto a ciertas 
consideraciones sobre su 
contenido, se reproducían 
literalmente diversos pá-
rrafos. Animo a su lectura 
en las webs corporativas. 

Tras considerar que el 
enjuiciamiento de la trans-
parencia de estas cláusulas, ya claramente po-
sible, es competencia de los tribunales nacio-
nales, el Abogado General afirma que, a su 
juicio, en el caso concreto analizado, el banco 
cumplió con la exigencia de transparencia de 
la Directiva 93/13/UE, y expone razonada-
mente el proceso para llegar a su conclusión. 

En primer lugar, el Abogado General consi-
dera que la transparencia material exige que 
el consumidor sea consciente de la trascen-
dencia económica de su firma en el momento 
de formalizar la operación, lo que en el caso 
se concreta en entender la fórmula de tipo de 
interés utilizada en el préstamo, definida co-
mo la suma del índice oficial utilizado más un 

diferencial. Aquí es vital destacar que lo que 
debe ser objeto de comprensión según el in-
forme es la fórmula del tipo de interés, defini-
da en los términos expuestos, y no la fórmula 
de cálculo del índice de referencia. 

En segundo lugar, y para no dejar lugar a 
dudas, se pregunta el Abogado General si a la 
luz de la jurisprudencia del Tribunal de Justi-
cia de la Unión, sería necesario informar al 
consumidor de la metodología de elaboración 
del índice oficial, a lo que contesta que no, que 
basta con informar de la definición del índice 
y de su evolución en el pasado. Y ello porque, 
al tratarse el IRPH de un índice oficial, confi-
gurado metodológicamente en normas jurídi-
cas y publicado en el Boletín Oficial del Esta-
do, aquella información es fácilmente accesi-
ble para el consumidor medio a través de las 
normas que lo configuran, que también se pu-
blican en el BOE, obviamente. Y el Abogado 
General remite en última instancia a la com-

petencia de los jueces nacionales para exami-
nar el cumplimiento, en la comercialización 
por parte de las entidades, de las obligaciones 
de información de las normas españolas de 
transparencia; entre esas obligaciones, desde 
1994 estaba la de informar al consumidor de 
la evolución del tipo de referencia utilizado en 
los 24 meses anteriores a la firma. 

Y en tercer y último lugar, el Abogado Ge-
neral recuerda en su escrito que en este ámbi-
to de actividad las obligaciones de las entida-
des bancarias eran de información, pero no de 
asesoramiento, de lo que colige que no es exi-
gible a éstas ofrecer al cliente productos refe-
renciados a diferentes índices oficiales. 

A la vista de lo anterior, ¿cómo es posible 
mantener interpretaciones del informe tan 
alejadas de la realidad? Aquí hay una respues-
ta diplomática a la pregunta. 

Los bancos son entidades mercantiles que 
actúan con ánimo de lucro. Persiguen obtener 
beneficios en sus relaciones con los clientes. 
Pero siempre sobre la base de relaciones con-
tinuadas en el tiempo que presuponen la ne-
cesidad de un cliente satisfecho, al margen de 
tener que cumplir una serie de obligaciones 
legales y reglamentarias, muy particularmen-
te las de información y transparencia. En ese 
contexto de relación a largo plazo con el clien-
te sobre el que los bancos españoles han cons-
truido su modelo de negocio, el litigio siempre 
es una mala noticia, porque al margen del im-
pacto reputacional que conlleva, supone per-
der al cliente en la mayor parte de los casos. 

Ahora, reparemos en el modelo de negocio 
de otros. Analicemos a algunos despachos de 

abogados que aparecen formalmente como 
tales o que adoptan diversos nombres y for-
mas tras los que encubrir dicha condición. La 
proliferación de los pleitos masivos es su mo-
delo de negocio, al margen de cuál sea el re-
sultado final de esos litigios. Eso sí, ellos ope-
ran sin normas sectoriales de información al 
cliente y sin cumplir ni lejanamente aquellos 
estándares de transparencia en la información 
que furibundamente reclaman. 

Y a partir de aquí, que cada cual saque sus 
propias conclusiones.  
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IRPH, un 
poco de 
claridad
JAVIER RODRÍGUEZ PELLITERO

MANUEL MARRACO MADRID 
El Tribunal Supremo salvó ayer 
parte de las ejecuciones hipoteca-
rias que los bancos activaron me-
diante una cláusula abusiva conoci-
da como cláusula de vencimiento 
anticipado. Se trata de la que esta-
blecía que la entidad podía proce-
der a ejecutar la hipoteca al más 
mínimo impago del prestatario. Esa 
desproporción llevó al Supremo, y 
luego al Tribunal de Justicia de la 
UE, a considerar nula la cláusula. 

Con esta nueva sentencia, el Pleno 
de la Sala de lo Civil explica cómo 
deben actuar los jueces –solo la Au-
diencia de Barcelona tenía en espe-
ra más de 15.000 casos– a la espera 
de que se clarificara la situación.  

Las asociaciones de usuarios y 
consumidores proponían que todas 
las ejecuciones hipotecarias activa-
das que contaran con la cláusula 
nula se archivaran si así lo quería 
el cliente por resultarle más bene-
ficioso. Que se archive el proceso 

que acaba en desahucio no implica 
que la deuda desaparezca. El ban-
co podrá reclamarla, si bien por el 
sistema común previsto en el Códi-
go Civil y no por el más ágil y espe-
cífico de las hipotecas.  

En su solución al caso, el Supre-
mo ha optado por una vía interme-
dia: seguirán siendo válidas las eje-
cuciones hipotecarias en las que los 
incumplimientos de pago fueran 
los previstos en la reforma hipote-
caria aprobada hace unos meses y 

que entró en vigor en junio. Esa 
nueva norma establece que para 
activar la ejecución no basta cual-
quier impago, sino que debía alcan-
zar al menos las 12 cuotas mensua-

les. Las que se activaron en el pasa-
do con ese margen, sobreviven; el 
resto debe archivarse. En el caso de 
las anteriores a 2013, se archivan 
todas. La decisión del Supremo su-
pone, en la práctica, aplicar de for-
ma retroactiva la reforma de 2019 
que en su textualidad decía que no 
era una norma retroactiva.  

Según explican fuentes judicia-
les –y pese a que la casuística es 
enorme– lo más frecuente era que 
las entidades activaran las ejecu-
ciones sin esperar al año de impa-
gos. Eso hace prever que una gran 
parte de los procedimientos se ar-
chivará y que los bancos se verán 
obligados a iniciar de nuevo el ca-
mino  –y esta vez más farragoso– 
para recuperar el préstamo.

Solución hipotecaria salomónica 
El Supremo salva las ejecuciones ‘abusivas’ antiguas si cumplen con la nueva normativa

Dos mujeres pasan por delante de un cartel con publicidad de las hipotecas de la Kutxa. EL MUNDO
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Cuotas. Es el 
número de impagos 
al que hay que llegar 
para que la nueva 
ley permita ejecutar 
la hipoteca.
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